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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE I A J U N T A 
J M I K DEL ESTADO 

Orrfen.-Autorizando a! concetionario 
de la linea Avila a Qetafe para sa-
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre sobre billetes dé viajeros.— 
Pág. 2994. 

Orden.—Concediendo un mes de li-
cencia, por enfermedad, al Jefe de 
Negociado del Cuerpo Nacional de 
Estadística, D. Ramón Calabozo 
Garda.-Pág. 2994. 

^ SECieARIA DE SUEBRft 

PeBst«Bea 
Orden.—Recordando el más exacto 

cumplimiento de las Ordenes de 
esta Secretaría de Guerra, fechas 
8 de febrero y 29 de marzo último 
(BB. 0 0 . números 114 y 161) refe-
rentes a documentación que debe 
acompaflarse a las instancias solid-
tniido pensión.-Pág. 2994. 

Betiroa 
Ofrfen.'-Dicta instrucciones sobre pen-

dón de fallecidos, como ampliación 
a la Orden de esta Secretaría de 
Guerra de fecha 11 de junio próximo 
pasado (B. O . núm. 236),—Pági-
nas 2994 y 2995. 

Alomaos 
Orrfe«,— Concede el desempeño y 

consideración del empleo de Alférez 
de Infantería al alumno D. Carlos 
Fernández Vailespín.-Pág. 2995. 

Armero* proTitlonnles 
Orden.. Nombrando Armeros provi-

sionales y asignándoles los destinos 
q u e expresa a D. Casimiro Carrión 
y otros.-Pág. 2995. 

Aaoonsos 
Orrfen-Se- concede el empleo de Te-

niente Coronel ai Comandante de 
Estado Mayor .D. Angel Negrón 
Cuevus.-Pág. 2995. / 

Orden. Se promueve al empleo de 
sargento provisional al cabo don 
S a l ^ a n o Sierra Méndez. - Pógi-

Orrfen. -Queda sin efecto el ascenso 
« Sargento proviiton«l del cubo d t 

Sanidad Militar Emiliano Alba Sán-
chez. Pág. 2995. 

Orden.—Idem Idem del cabo de la Le-
gión Antonio BuchlcW.-Pég 2993. 

AalmtlMlone* 
Orden.—Concede asimilación de Ve-

terinario tercero a D. Sebastián 
Monso García y o t r o s . - P á g . 2995. 

Orden.—Idttm idem a Brigada a don 
Prisciliano Higinío Ortega Sanz.— 
Págs. 2995 y 29M. 

Orden^—Idem de Farmacéuticos ter? 
ceros a los Farmacéuticos civiles 
D- Joaquín Marco Urbe y otros.— 
Pág. 2998. 

BiOs» 
Ordert.—Causa baja en el Ejército el 

Capitán de Caballería D. José Cha-
morro García, sancionado por un 
Consejo de g u e r r a . - P á g 2996. 

Orden. — Separando del servicio al 
Auxiliar D. Isidro García Ortega,— 
Pág. 2996. 

DeStlBOB 
Orden —Pasa destinado al 7." Cuerpo 

de Ejército el Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Angel Negrón 
Cuevas.—Pág 2996. 

Orden. — Nombrando / ^udan te de 
Campo del Excmo.^r . General Go-
bernador Militar dp Vizcaya don 
Emilio Serrano, al Teniente Coro-
nel de Infantería D . Benito Cane-
l l a s . - P á g . 2998. 

Orden.—P&B&n destinados a los pun-
tos que indica los Jefes y Oficíales 
de Infantería D. César Alvarer y 
Alvarez y otros.—Pág. 2996. 

Orden.—\dem Idem los Jefes y Oficia-
. les de Infantería D. José Márquez 

Bravo y otros.—Pág 2996. 
Orden. -Idenn a la Jefatura del Terri-

torio del Rif, el Teniente Coronel 
de Caballería !>. José Torres Na-
v a r r e t e - P á g . 2997. 

Orden.—Nombrando Jefe a las órde-
nes del Excmo. Sr. Coronel 'de Ks-
tado Mayor, habilitado para ejercer 
el empleo de General de Brigada, 
D. Mariano Santiago Guerrero, al 
Comandante de Caballería D. Jesús 
Ruiz de Veiasco. - Pág. 2997. 

Orden . -Deja sin efecto el destino 
conferido por ürdeu de 10 del ac-
tual (B, ü . núm. 897)al Teniente de 

2m 

Caballería D. Lula Oarcla-Ciudad 
R e i g . - P á g . 2997. 

Orden.—Idem idem por Orden de 3t 
de julio próximo pasado (B. O nú-
mero 287) al Teniente de Caballe-
ría D. Euseblu Gómez Vallejo • - Pá-
gina 2997. 

Orden.—Pasa destinado 8 las Oficinas 
de Intendencia del 6." Cuerpo de 
Ejército el Auxiliar D. José Galianl 
J iménez . -Pág . 2967. 

Orden. — Rectificando la Orden de 
destino del Alférez mutilado don 
Luis Rodríguez Cuadrillero, de fe-
cha 6 del actual (B. O- ntím. 293) en 
el sentido de que su empleo es d 
de T e n i e n t e . - P á g . 2997. 

Orden —Pasan a los destinos que se 
expresan los Jefes y Oficiales de 
Sanidad Militar D. Constancio Ur-
c e ^ g ^ a r t í n e z y otros.—Págs. 299T 

Orden.—Idem a la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos del séptimo 
Cnerpo de Ejército ai Farmacéutico 
Mayor D. José Cabello Maíz — 
Pág. 2998. 

Orden.- Idem a la Auditoria de Gue-
rra del Ejército del Sur al Teniente 
Auditor del.® clase D. Andrés Alien-
desalazar y Bernar.—Pág. 2986.. 

Habilltuoloaes 
Orden. ~ Habilita para ejercer el em-

• pleo Inmediato superior al Coman- ' 
danle de Infantería D. Adolfo Man-
S9 Rodríguez y Capitán D. Juan 
Luque Arena» . -Pág 2998. 

Orden.—Idem Idem de Comandante de 
Caballería D Alejandro Utrilla Bel-
b e l . - P á g . 2998. 

Oficialidad de Voinpleunento 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to a los Alfére¿es de Complemento 
de Ingenieros D. Pablo Benjumea 
Lora y otro.—Pág. 2998. 

Orden.—Idem al Alférez de Comple-
mento de Intendencia D Elisardo 
Edel Rodríguez —Pág. 290?. 

HabUltaclona» 
O r d e n . - C e s a en la habilitación que 

se le había concedido el Teniente 
de Complemento de Sanidad AWHtar 

J ^ ® ^ ' " Merlnó Bzquerfb. — 
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«etiiroii 
OrrfM.—Concediendo el retiro, por 

Inútil, al Brigada de Infantería don 
Ensebio Vidorreta Lázaro.,--Pági-
na 29U9. 

BlOCIOII M M I M M 

B««tlB«« 
Orc/dfl.—Dispone et que Capitán do 

Corbeta D. Fernando Sartorlu» y 
Díaí de Mendoza, paae deatlnado a 
la Jefatura del A l r e . -Pág . 2900. 

Empleoa hono«tfl<>oa 
Orcfe/i,—Concede el empleo honorí-

fico de Teniente Coronel de Infan-
tería d« Marina al Comandante de 
dlchc Cuerpo I). Vicéiite López 
Peroa .—Pág. 2999. 

Anuncios oflciaíea 
Dirección de Telégrafo»: - Concurto 

para provisión de 500 placas de 
Auxiliares interinos de Telégrafos. 

Dirección de Correos. — Concurso 

• para provisión de 500 plazas de 
Auxiliares Interino» de Correos, 

Comité de Moneda ExtrBiijera.-Cffln-
bloe de compra de monedas, 

Anuncios particulares 
Banco Central. 
Anuncios Oficialea 
Comisión del Estuüo en ol Arrenda-

miento do Tabacos. 
ftOMIHIgTRAflIOM ü l ilUBTIllH 

Edictos y roquIsltorloB. 

Presidencia de la Juntaf 
Técnica del Estado 

^̂  ORDENES 
i]' 

Excmo. Sr.: Vista ía Instancia 
de D. Ignacio García Martín, 
vecino de Segovia, concesiona-
rio de la línea de automóviles 
de Avila a Getafe, solicitando 
autorización para satisfacer en 
metálico el Importe del Impuesto 
del Timbre con que por el ar-
tículo 189 de la Ley están grava-
dos los billetes de viajeros y ta-
lones-resguardo de mercancías 
que expide; ' 

Resultando que el námero de 
billetes emitidos por la citada 
Empresa concesionaria en ei año 
1937 (meses de mayo y junio), 
fué de- 2,832, siendo el impor-
te del timbre correspondiente 
a los mismos de 772 pesetas y 
la dozava parte, o sea el importe 
término medio del Timbre co-
rresponeiente a los expedidos en 
un mes, 386,00 pesetas. 

Resultando que el concesio-
nario está conforme en que se 
fije en 386 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado, concepto; , 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre 
en relación con el 180 de la Ley, 
faculta al Ministerio de Hacien-
da, en la actualidad a la íunta 
Técnica del Estado, en virtud de 
su Reglamento órgánico y de 
írocedimiento de 19 de novlem-
)re de 1936, para autorizar a las 
Empresas de Transportes a sa-
tisfíicer en metálico el importe 
del Tinil»re correspondiente a 
sus billo.ti.'.8 de viajeros.y talones 
resguardo de mercancíds y para 
fijar, de acuerdo con las miainas, 

la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; 

Considerando que lá contabi-
lidad que tiene establecida la 
concesionaria de que se trata es 
garantía de exactitud en la de-
erminaclón y recaudación del 
mpuesto y permite realizarlas 

comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes; 

Esta Presidéncia, de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, acuerda autorizar 
a D. Ignacio García Martín, con-
cesionario de la línea de auto-
móviles de Avila a Getafe, para 
que satisfaga en metálico el im-
porte del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercan-
cías, fijando en 386 pesetas la. 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y dispo-
niendo que las cuentas que rinda 
a la Comisión de Hacienda y los 
ustificautes de las mismas ha-
)rán de ajustarse a los modelos 
que figurán en el Apédice del vi-
gente Reglamento. 

Dios guarde a V. E. -muchos 
años. Bui-gos ,13 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
^Francisco Q. Jordana. 
Sr. Piesidente de la Comisión 

de Hacienda. . 

Visto ei expediente reglamen-
tario instruido al efecto, en cum-
plimiento del articulo 32 del Re-
glamento vigente de funciona-
rios de 7 de septiembre de 1918, 
de conformidad con el artículo 38 
del mismo y a propuesta de 
V. E. dispongo; 

Conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo en-
tero, al jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Nnclo-
nal de Batfídlstlcü, Ramón 

Calabozo Garda, con destino en 
León, para atender al restable-
cimiento de su salud en Mayor-
ga (Valladolld). 

Dios guarde a V, E. muchoj 
años. Burgos 20 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo. 

S e c r e t a r í a d e Oysrra 

Ordenes 
Pensiones 

S e recuerda el más exacto 
cumplimiento de las Ordenes de 
esta Secretaría de Guerra, de 
fechas 8 de febrero y 29 de mar-
zo último. (BB. 0 0 . números 
114 y 161), referente a que las 
instancias que se promueven en 
súplica de pensión se cursen con 
los documentos que respectiva-
mente se previenen en dichas' 
disposiciones, por ser frecuen-
tes los casos en que solo se re-
mite 1a expresada instancia, obli-(| 
gando a trámites dilatorios, que * 
serían Innecesarios sí viniesen 
documentadas como está dis-
puesto, 

Bnrgos 20 de agosto dé 1937, 
— Segundo Año Tniinfal,= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
V-usté,. 

R e t i r o s 

Como ampliación a la Orden 
de esta Secretaría, de fecha 11 
de junio último (B. O. nüm.m 
los Generales, lefes, Oficiales, 
Suboficiales y Clases de Tropu 
a qtie dicha Orden se refiere, 
figurarán como presenles en re-, 
vista en los Cuerpos, EsíaD;̂ c -
miento», Dependeocta» y'.^'"' 



cias, en donde prestaban sus 
servicios, a partir del mes si-
cuiente a la tedia de su fallecí-
m i e n t o , a ios efectos el artícuio 
5 ° del Decreto nüm". 92 de fecha 
2 de diciembre de 1936 ÍB. O. 
níim. 51), y en el caso de que 
sufra algún retraso la Orden de 
reingreso y ascenso, continua-
rán las Delegaciones de Hacien-
da efectuando la reclamación y 
abono de los haberes, hasta que 
pubicada en el B. 0 . del E., y 
en vista de los efectos adminis-
trativos que se señalen, se haga 
por los Cuerpos o Pagadurías, 
previos los datos que les facilita-
rán ios Habilitados respectivos, 
las oportunas' deducciones y rec-
tificaciones, reintegrando a la 
Hacienda las cantidades que hu-
bieran percibido de más os he-
rederos del causante.-

Burgos 20 de agosto tfe 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Alamnos 
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden de 11 de septiembre 
de 1936 (B. O', de la Junta de 
Defensa Nacional núm. 22), y a 
a propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral jefe del Ejercito del Sur, se 
concede el desempeño y consi-
deración del empleo de Alférez, 
de infantería, al Alumno de la 
Academia de Infantería, Caba-
llería e Intendencia,. D. Carlos 
Fernández Vaíiespin, que presta 
sus servicios en el Regimiento 
Infantería Oviedo núm. 8. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=.El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. . 

Armeros prorivionales 
Se nombra Armeros provisio-

nales, por haber sido deiarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería y se les 
aestlnáí a donde se expresa, a 
•os de dicha clase que se rela-
cionan a continuación,los cuales, 
mientras presten sus servicios 
como tales Armeros provisiona-
les, percibirán el sueldo corres-
pondiente a ios Armeros efecti-
vos, sin derecho a ninguna otra 
ciase de ventajas económicas.' 

Al Servicio de Recuperación de 

material de Artillería y arma-
mento: 

D- Casimiro Carrión Ferreiros 
Isidoro Hernán Sanz Sánchez. 
Alejandro Bascufian Morales, 
lidisfonso Fernández Diez. 
Francisco Montesino Bautista 
Rafael González Casado, 
Carlos Vicente Melero. 
Enrique Rico Lozoya. 
Eduardo Osa Herrero. 
Jpsé María Rivera Méndez, 
Todos procedentes del Parque 
de Ejército núm. 7: 

Ai 8.® Cuerpo de Ejército: ^ 
D, José Fernández y Valdés, 

Ramiro Fernández Dapena. 
Antonio Gómez López, 
Manuel Raposo Fernández. 
Juan Cruz Alvarez. 
Ramón Lorenzo San José. 
Todos procedentes del Par-

que Divisionario núm. 8. 
Al Primer Cuerpo de Ejército: 
'' D. JoséUrbina Palacios, pro-
cedente del Parque de Ejército 
número 7, 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de la orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 de. 
marzo próximo pasado, se con-
fiere el empleó de Teniente Co-
ronel, en propuesta extraordina-
ria de ascensos por antigíiedad, 
al Comandante de Estado Ma-
yor D. Angel Negrón Cuevas, el 
que disfrutará en su nuevo em-
pleo la antigüedad de la fecha in-
dicada. 

Burgos 20 de agosto de 1937, 
=Segundo Año Triunfal, = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo , de los Ejércitos Na-
cionales dé.17 del actual, se pro-
mueve al empleo de Sargento 
provisional al Cabo de la Sec-
ción Móvil de Evacuación Vete-
rinaria del 8.° Cuerpo de Ejérci-
to D. Salustiano Sierra Méndez. 

Burgos 20 de agosto de 1037. 
Segundo Año Tríunfai.=«Ei Ge-
neral Secretario, Germán Qll 
Yuste. 
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Ajpropuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, queda sin efecto el 
ascenso a Sargento provisional 
del Cabo de la 2," Comandancia 
de vSanidad Militar Emiliano Alba 
Sánchez, quo le fué concedido 
por orden de 1." de julio último 
B, O, número 266), 

Burgos 20 de agosto de 1987, 
«-.Segundo Año T r i u n f a l . E l 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté, 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, queda sin efecto el as-
censo al empleo de Sargento 
concedido por orden de 9 del 
actual (B. O. número 297), al 
Cabo de la Legión Antonio*Bu-
chíchi. 

Burgos 20 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Aslmilaeioiies 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (BO-
LETÍN OFICIAL número 23) y dis-
posiciones complementarias,, se 
concede la asimilación a Veteri-
nario 3.° a los soldados y,mili-
ciano Veterinarios que a conti-
nuación se relacionan, quienes 
pasan destinados a la Sección 
Móvl! de Evacuación Veterina-
ria del 8.° Cuerpo de Ejército: 

Soldado, D. Sebastián Alonso 
García, de Aviación Militar. 

Idem, D. Facundo Ovejero 
Pérez, del Regimiento Infantería 
Burgos número 31, 

Idem, D. Pedro Pérez Garri-
do, del mismo. 

Idem, D. Gregorio Encina 
González, del mismo. 

Requeté, D. Antonio Regó 
Barja. 

Burgos 20 de agosto de 1937, 
= Segundo Año Triunfal. == El 
Genera! Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

. * _ 
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Orden de 17 de nov embre de 
1936 (B. O, número 34), se con-
cede la asimilación a Brigada de 
Veterinaria ai estudiante del últi-
mo curso de Veterinaria D. Pris-
ciilano HIginio Ortega Sanz, sol-



loietín nficifli iio! 

dado del Regimiento de Carros 
de Combate número 2, y se le 
destina a las órdenes del Jefe de 
Servicios Veterinarios de la Di-
visión 72. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
eri el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y ordenes de 2l de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 . números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BBiOO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se concede la 
asimilación de Farmacéutico ter-
cero a los Farmacéuticos civiles 
que se relacionan: 

Farmacéutico civil, D, Joaquín 
Marco Urbe, que presta sus ser-
vicios en la jefatura de San^dad 
de F. E. T . y d e l a s j . O. N. S., 
al Cuadro Eventual del 6.° Cuer-
po de Ejército. 

Idem id., D. Miguel Langreo 
Langreo, que presta sus servi-
ck>s en F. E. T. y d e lasJ.O.N.S., 
como Sargento, a la Farmacia' 
Militar del 5.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem id., D. José Sanz Oses, 
que presta sus servicios en las 
Milicias Nacionales, al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Bnjas 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército el Capitán de Caballe-
ría D. José Chamorro García, 
por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua con la acceso-
ria correspondiente de pérdida 
de empleo. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e -
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado dé Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se se-
para del servicio, con el haber 
de retiro que por su antigüedad 
le corresponda, causando baja 
en el Escalafón de su clase, al 
Auxiliar Administrativo del Cuer-
do Subalterno del Ejército don 
sidro García Ortega. 

Burgos 20 de agostó de 1937. 
Segundo Año Trimifal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado ai 7.° 
Cuerpo de Ejército, el Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
Angel Negrón Cuevas. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A petición del Excmo. Señor 
General de Brigada, Goberna-
dor Militar de Vizcaya, D. Emi-
lio Serrano, se nombra Ayudan-
te de Campo a sus órdenes a! 
Teniente Coronel de Infantería, 
retirado, D. Benito Canellas. 

Burgos 20 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que se indican, los Jefes y Ofi-
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación: 

Comandante, D. César Alva-
rez Alvarez, a las órdenes del 
Excmo. Sr. Genétal Jefe Acci-
deatal de las Fuerzas Militares 
de Marruecos. 

Capitán D. Donaciano Váz-
quez Solana, a Idem id. 

Idem D. Dionisio Pérez Calvo, 
a Ídem id. 

Idem D. Fernando Caro Cas-
tro a ídem id. 

Idem D. Juan Martínez Her-
nández, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del .Centro. 

Alférez, D. José Ramón Solór-
zano Gurri, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem D. Ramón FerrándeNo 
a Idem. ' 

Idem D. Francisco Balón Mar-
tínez, a las órdenes del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Direc-
tor de la Milicia Nacional. 

Idem D. Jacinto Muñoz Fiinn 
a Idem. ' 

Burgos 19 de agosto de 1937, 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste," 

Por conveniencia del servicio, 
s e destina a los Cuerpos que se 
Indican a los Jefes y Oficiales de 
Infantería que figuran en ia si-
guiente relación: 

Comandante, D.José Márquez 
Bravo, del Regimiento Infante-
ría Tenerife numero 38, al mis-
mo, de plantilla. 

Capitán, D. Buenaventura Car-
pintero L(^ez, del Regimiento 
Infantería Castilla número 3, al 
Batallón Cazadores de iVlelllla 
número 3. 

Idem, D. Fernando Campos 
Márquez, del Cuerpo de Segu-
ridad y Asalto, a la Milicia Na-
cional, 

Idem, retirado, D. José Gon-
zález García, del 7." Cuerpo de 
de Ejército, al Batallón Volunta-
rlos de Toledo. 

Teniente retirado, D. Francis-
co Espinosa Ruesgas, a la Caja 
de Recluta de Logroño núm. 39. 

Alférez de Complemento, don 
Jesús González Castro, actual-
mente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General J e f e Su-
perior Accidental de las Fuer-
zas Militares de'Marruecos, ak 
Regimiento Infantería Pavía nú-
mero 7. „ . 

Idem Id., D. José Martínez de 
la Roca, del Regimiento Infante-
ría Castilla números, al Batallón 
Cazadores de Las Navas nume-

Alférez provisional, D. Jujn 
Gómez Gómez, del Batallón e 
San Fernando número 1, al tía-
tallón de Las Navas numero ¿ 

Idem id., D. Nicasio San Mi-
guel Cebrián, del Ídem a id. 
^ Idem Id., D. Luis Goz ej 
Allúe, a disposición de Exc len, 
tísim¿ Sr. General Jefe del S-
Cuerpo de Ejército. .q,, 

Buígos 19 deagos o d e ^ ' 
- Selundo Año Triunfal-»-
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General Secretario, Germán G'l 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, el Teniente Co-
ronel de-Caballerla D. José To-
rres Navarrete, que actualmente 
manda el Sector de Drius, pasa 

^ a la Jefatura del Territorio del 
Rif. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año TriunfaL= El 

General Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

A prMuesta del Excelentísi-
mo Sr, Coronel de Estado Ma-
yor, habilitado para ejercer el 
empleo de General de Brigada, 

[D, Mariano Santiago Guerrero, 
jse nombra Jefe a sus órdnnes al 
[Comandante de Caballería, reti-
[rado, D.Jesús Ruiz de Velasco. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 

[General Secretario, Germán Gil 
lYuste. 

, Queda sin efecto la Orden de 
lio del actual (B. O. núm. 297), 
¡en lo que se refiere al destino 

Primer Cuerpo de Ejército del 
ITenlente de Caballería, retira-
100, D, Luis García-Ciudad Reig, 
Ique continuará en el conferido 
Ipor el Excmo., Sr. General Jefe 
puperior accidental de las Fuer-
zas Militares de Marruecos. 
^Burgos 20 de agosto de 1937. 
tSegundo Año Triunfal. « El-

í S Germán Gil 

A pr^uesta del Excelentísí-
mo br. General j e fe de Moviii-

C ' y Recupera-
ción, queda sin efecto la Orden 
K n . i""® próximo pasado 
i i ? ; " 287),, en lo 'que se 
fe Ĵ festino al E jé rc tode l 
Via deCabal ie-

^"sebio Gómez 
E dm continuará en el 
juadro eventual del 7." Cuerpo 
f Ejército (Sección B). ^ 
te® 20 de agostó de 1937. 
E Triunfal.^El Ge-
C e Germán Qij 

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar de Intendencia don 
losé Gallan! Jiménez, pasa des-
tinado de las Fuerzas Militares 
dé Marruecos a las Oficinas de 
Intendencia del 6.° Cuerpo de 
Ejército, debiendo incorporarse 
con urgencia. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 5 del actual 
(B. O. ni!m. 293), por la que se 
destina ai Batallón de Trabaja-
dores, núm. 18,. al Alférez muti-
lado D. Luis Rodríguez Cuadri-
llero, se entenderá modificada 
en el sentido de que su actual 
empleo es el de Teniente y no 
Alférez, como por error se con-
signó. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex-
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante Médico, D. Cons-
tancio Urcelay Martínez, del 
Hospital Militar de Burgos, a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro id., D. Federico Arteaga 
Pastor, ascendido, de a las órde-
nes dei General Jefe del 7." 
Cuerpo de Ejército, a disponible 
forzoso en Valladoild. 

Capitan id., D. Miguel Parrilla 
Hermida, de a las órdenes del 
General Jefe del 8.° Cuerpo de 
Ejército, al Grupo de Sanidad 
Militar de dicho Cuerpo de Ejér-
cito. 

Otro id., D, José Hermida Pé-
rez, de a las id. Id., a Director 
de loa Hospitales Militares de 
Lúarea. 

Otro id., D Luis Ortega Gor-
dejuela, del Grupo de Sanidad ' 
Militar del 6.° Cuerpo de Ejérci-
to, a las órdenes del General 
jefe de dicho Cuerpo de Ejército. 

Otro id., D. Mariano Fernán-
dez Delgado, de la 2 ® Coman-
dancia de Sanidad Militar, agre-
gado al Hospital Militar de Ba-
ños de Montemayor, a las órde-

nes del General Jefe del Ejército 
del Centro. 

Otro Id., D. Teodosio Antonio 
Infante Venero, de a las órdenes 
del Director de los Servicios Sa-
nitarios del &ército del Norte, a 
las id. del General jefe del 7.° 
Cuerpo de Ejército, en comisión. 

Otro id., D. Timoteo Rodrí-
guez Velázquez, ascendido, del 
Hospital Militar de Carabanchel, 
a las órdenes del Comandante 
General de Canarias. 

Otro id., D. Luis Torres Marty, 
del Equipo Quirúrgico de Palma 
de Mallorca, al Hospital Militar 
de Burgos como Jefe de Equipo 
Quirúrgico. 

Otro id., D. Manuel Torreci--
lias Carrión, de a las órdenes 
dei Comandante General de Ca-
narias, a Director dei Hospital 
Musulmán de Sanlúcar de Barra-
meda, 

Qtro id., D. Práxedes Bañares 
Zarzosa, de a las órdenes del 
General Jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército, a las órdenes del Direc-
tor de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro, como Je-
fe de Equipo Quirúrgico, en co 
misión. 

Otro id., D. Joaquín Montañés 
del Olmo, del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro id,, D. Ramón Subervio-
la Cao, del Cuadro Eventual del 
5.° Cuerpo de Ejército, a las ór -
denes del General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares dé Marruecos. • 

Otro id.,' de Complemento, don 
Máximo Fernández Gago, de la 
Compañía de Camillas de Ovie-
do, a las órdenes del General 
Jefe del 8." Cuerpo de Ejército. 

Otro ídem, D. julio Ayaia Fer-
nández, ascendido, de Eventua-
lidades del Cuerpo de Ejército 
de Madrid, al mismo. 

Otro Idem, D. Juan Gómez 
López, ascendido, de a las ór-
denes del General je fe del 8." 
Cuerpo de; Ejército, a las Idem. 

Otro Ídem D. Luis Sanz Ex-
tremerá, de ios Hospitales Mili-
tares de Cáceres, a los de Pla-
sencia. 

Otro Ídem, D. Antonia García 
López, de los Servidos profilác-
ticos antivenéreos del Ejército 
del Norte, a la Academia de Alr 
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féreces provisionales de Fuente-
caliente. 

Alférez Idem, D. Juan José Za-
baia Mimiague, de! Grupo de 
Sanidad Militar del 8.° Cuerpo 
de. Ejército, a las órdenes del 
General Jefe de dicho Cuerpo de 
Ejército. 

Otro Idem D. Emilio García 
Márquez, del Grupo de Sanidad 
Militar del 6.^ Cuerpo de Ejér-
cito, a las órdenes del Genera! 
Jefe de dicho Cuerpo de Ejér-
cito. 

Otro Idem, D. EuscbIo Gar-
cía Regó, de a tas órdenes del 
General Jefe del 8 " Cuerpo de 
Ejército, al Grupo de Sanidad 
Militar de dicho Cuerpo de Ejér-
cito, 

Otro Idem, D. Antonio García 
Tapia Hernando, de! Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo dé Ejér-
cito, al Hospital Militar de Vito-
ria, como Auxiliar de los Equi-
pes Quirúrgicos. 

Otroidem^D. Fidel Blázquez. 
Familiar, a la 5." Bandera de 
Castilla de las Milicias Nacio-
nales. 

Otro Idem D. Diego Masferrer 
Oliveras, de a las órdenes del 
General Jefe Superior accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, al Hospital Militar de 
Ceuta. 

Otro Ídem, D. Adolfo Slrul-
io Soares, del Hospital Militar de 
Medina del Campo, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán D. Leo-
nardo de la Peña, de dicho Hos-
pital. 

Otro ídem, D. Rafael Marchal 
Cebállos, de la Jefatura de Sa-
nidad Militar de Córdoba, al ter-
cer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2. 

Otro Idem, D. Eusebio Galon-
ee Barbero, del Tercio de Doña 
María de Molina y Marco Bello, 
al Hospital Militar del Genera-
lísimo Franco, de Toro. 

Otro Idem, D. José Troncoso 
Rozas, del Hospital Militar de 
Vigo, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Conde López. 

Otro Idem, D. Marcelino Oiay 
Cabal, del Eúulpo de Transfu-
sión de Oviedo,, al Equipo Qui-
rúrgico 'del Capitán Conde Ló-
pez. 

Otro ídem, D. Antonio García 
de ios HospHales de 

León, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Eguiagaray. 

Otro Idem, D. Enrique Barthe 
Pastrana, de los Idem, al Idem 
Idem. 

Otro Idem, D. Enrique Solano 
Aza, del Cuadro Eventual del 
6." Cuerpo de Ejército, al Equi-
po Quirúrgico del Capitán Fer-' 
nández Iruegad. 

Otro Idem, D. Julián García 
Rublo, del Idem Idem, al Idem 
Idem. 

Burgos 20 de a ^ s t o de 1937. 
===Seguiido Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusle. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos del sép-
timo Cuerpo de Ejército (Seco-
via), al Farmacéutico Mayor don 
José Cabello Maiz. 

Burgos 20 de agosto de Í937. 
Segundo Año Tri 
neral Secretarlo, 
Yuste. 

unfaI.==Ei Ge-
Germán Gil 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Auditoría de Gue-
rra del Ejército del Sur, al Te -
niente Auditor de 1.® clase, reti-
rado, D. Andrés Allendesalazar 
y Bernar. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

•iabllltiiclon«s 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 16 del mes actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
Inmediato superior al Comandan- > 
te de Infantería D. Adolfo Man-
so Rodríguez, y al Capitán de la 
Guardin civil D. Juan Luque 
Arenas. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=»El G e -
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

^ i» 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 17 actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Teniente Coronel al Coman-
dante de Caballería, retirado, 
D. Alejandro Utrilla Belbel. 

Burgos 20 dQ agosto üe IQ^Í. 

. mé 

•== Segundo Año Triunfal. =EI 
General Secretarlo, Germán Gü 
Yuste. 

Oflclalidnd do Comiilenionlo 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Ge-

nerallsimo de los Ejércitos Na-
cionales, y cumplir las condicio-
nes que determina el R e g l a m e n -
to para Reclutamiento y R e e m - ' 
plazo del Ejército, se a sc i ende^ 
al empleo superior i nmed ia to , 
con la antigüedad de 1 d e d i - ' 
ciembre de 1936, a ios Alféreces 
de complemento de I n g e n i e r o s 
D. Pablo Beiijumea Lora y don 
Pablo Atlenza Benjumea. 

Burgos 28 de julio de 1987, 
— Segundo Año Triunfal.= EI 
General Secretarlo Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis mesel: 
en el frente, al Alférez de Com- ] 
plemento de Intendencia D . Ell-
sardo Edel Rodríguez, con des-
tino en el Grupo de Intendencia; 
de Canarias, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad, de ' 
8 de julio del año actual. : 

Burgos 20 de agosto de 1937, 
•«Segundo Año Triunfal. = 0 
General Secretario, Germán Gil: 
Yuste. 

HabllUaclbrtes 
A propuesta del E x c e l e n t í s i m o 

Sr. General Jefe del 5." Cuerpo 
de Ejército, y habiendo s u f r i d í 
reconocimiento ante el T r i b u n a l 
Médico Militar de a q u e l l a plaza 
el Teniente Médico de Comple-
mento del Cuerpo de Sanidad 
Militar, habilitado para Capitán 
D.Joaquín Merino E s q u e r r o , d 
cual no se halla en condiciones 
de prestar servicio a c t i v o üc 
campaña, y con a r r e g l o a lo Dis-
puesto en la Orden de 14 ae 
abril último (B. O. n ú m e r o 
cesa en la habilitación aneja J' 
destino que v e n í a d e s e m p e j , 

de Sanidad Militar. , 
'Burgos 20 de agostodeiw 

« S e g u n d o Año THunfa - - , 
Genemi Secretarlo. 
ytiíte. 
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llctlro» 
Visto el expediente promovi-

do por el Brlgacln ele Infantería, 
licenciado por Inatl! cómo de-
mente, D. Ensebio VIdorretn Lá-
zaro, en solicitud de que se le 
conC'-'da el retiro a que pueda 
tener derecho por los años de 
servicio que contaba al causar 
baja en activo; teniendo en cuen-
ta que dicho Brigada reunía al 
ser licenciado en fin de abril de 
1930 veintiséis años, nueve me-
ses y seis días de servicios con 
abonos de campaña, a cuyo pe-
riodo de tiempo, con arreglo a 
la tarifa 2.®, apartado A) del Es-
tatuto de Clases Pasivas del Es-
tado, corresponde asignarje el 
67'50 por 100 del sueldo que ve-
nnla disfrutando, así como el es-
tar comprendido'en la Ley de 5 
de ulio de 1934 (D, O. núme-
ro 168), he tenido a bien conce-
derle el retiro por inütíl como 
demente, asignándole el haber 
pasivo de 253'12 pesetas men-
suales, equivalente al 67'50 por 
100 de 4,500 pesetas de sueldo 
anual que disfrutaba por razón 
de su empleo. 

La referida cantidad deberá 
serle abonada por la Delegación 
de Hacienda de Logroño, a par-
tir de 1.° de mayo de 1936, mes 
siguiente al en que dejó de per-
cibir su sueldo en activo, y por 
medio de la persona que,legal-
mente le represente, por no en-
contrarse e Interesado en con-
diciones de percibirlo por sí 
mismo. 

Burgos 20 de agosto de 1937. 
-Segundo Año Triunfal. = E l 
Ueneral Secretarlo, Germán Gil 
V u s t é . 

Sección d e Mar ino 
Destino» 

Su Excelencia el QeneráUslmo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien disponer que el 
Capitán de Corbeta, en situación 
de retirado, D. Fernando Sarto-
tlus y Díaz de Mendoza, pase a 
prestar sus servicios a la Jefa-
tura del Aire. 

Salamanca 16 de agosto de 
1937.=Segundo Año T r iun fa l . « 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

KmpleoM honorfncoM 
Su Excelencia el Generalísi-

mo de los Ejércitos NncionHles, 
ha tenido a bien conceder el em-
pleo honorífico de Teniente Co-
ronel de Infantería de Marina, al 
Comandante de dicho Cuerpo, 
en slíuíición de retirado, D. Vi-
cente López Perea. 

Salamanca 18 agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de Mariiw, Juan Cervera. 

Anunc!o8 Oficiales 
DIRECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Concurso para provisión de qui-
nientas plazas de Auxiliares in' 

terinas de Telégrafos, > 
En cumplimiento de la Orden 

del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL nú-
mero B98, del t4 del mes actual, 
en la que se autoriza a esta Di-
rección de Telégrafos para re-
dactar las normas a que han de 
ajustarse los solicitantes a las 
quinientas plazas de Auxiliares 
interinos de Telégrafos, que se 
consideran precisas para aten-
der a las más perentorias nece-
sidades del servicio telegráfico, 
he tenido a bien disponer: 

\ ° A partir del dia 24 del 
mes en curso yodurante un plazo 
improrrogable treinta días, 
que finalizará el 28 de septiem-
bre, a las diez y siete horas, po-
drán ser solicitadas dichas pla-
zas por los españoles cornpren-
didos en las bases de la Orden 
citada de la Presidencia de la 
^untá Técnica, siempre que ten-
gan conocinuentos de cultura 
general y de mecanografía, con-
siderándose como méritos los 
títulos de Bachiller, Perito o Pro-
fesor Mercantil, o cualquier otro 
de Facultad o'de estudios supe-
riores, que justifiquen poseer, 
asi como el dominio de idiomas 
o el tener aprobado alguno de 

J o s ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Te-
légrafos. 

Las soilcitudea podrán presen-

tarse en cualquiera de las Jefa-
turas de Centros provinciales de 
Telégrafos de la Zona liberada. 

Las condiciones dictadas por 
la Presidencia de lá junta Téc-
nica del Estado, son las si-
guientes; , 

a) Los admitidos como Auxi-
liares Interinos no tendrán la 
consideración de funcionarlos 
públicos ni ninguno de los dere-
chos correspondientes. Podrán 
ser separados definitivamente, 
en cua quíer momento, del sor-
vicio, sin que los prestados sean 
base fundamental para la adju-
dicación posterior de destinos 
en orópiedad. 

b) Los Auxiliares percibirán 
en concepto dé remuneración 
doscientas pesetas mensuales* 
cuyo cobro será incompatible 
con el de cualquier otro sueldo 
o pensión. 

c) Podrán solicitar plaza de 
aspirantes todos los españoles 
varones o hembras que no ten-
gan impedimento físico para el 
desempeño de fiu cometido, y 
cuya edad sea de diez y seis 
años cumplidos antes del día de 
la publicación de esta Orden en 
el ¡BOLETÍN OFICIAL , y no sobre-
pase la de treinta y cinco años 
en idéntica fecha. 

d) La selección de los aspi-
rantes se hará teniendo en cuen-
ta el siguiente orden de prefe-
rencia: 

1." Los mutilados de guerra, 
siempre que su Invalidez no Ies 
imposibilite para ei desempeño 
de cargo. 

2." Los que habiendo com-
batido por lo menos durante dos 
meses hayan causado baja defi-
nitiva en el Ejército por enfer-
medad, siempre a reserva de su 
capacidad fisica en relaci<Jn con 
el cargo. 

3.° Los huérfanos de padres 
muertos en campaña o asesina-
dos por los rojos. 

4.° Las viudas en Igualdad 
de condiciones. • 

5." Los que hayan perdido 
algún hermano en la campaña o 
asesinados por los rojos. 

6.® Quienes hayan sufrido 
daños en sus personas o en las 
de sus familiares a consecuencia 
de la guerra, o de persecüclones 
de los rojos. En estos casos, 
deberán ser preferidos los que 
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hayan sido víctimas de daños 
mayores a juicio de la respecti-
va Dirección, y de entre ellos 
los que tengan padre ó herma-
nos en el frente. 

Se justificarán las circunstan-
cias que concurran en cada uno 
de los seis casos, con documen-
tos fehacientes y declaraciones 
juradas, así como con certifica-
ciones extendidas por ta Direc-
ción del Cuerpo de Mutilados de 
la Guerra. 

2," Para ser admitidos a este 
concurso será condición previa 
sufrir un examen, que consistirá 
en escribir al dictado un ejerci-
d o de ortografía, otro redactado 
para la máquina de escribir, y 
un tercero verbal sobre conocí 
mientes generales de Geografía 
de Enpafla y situación de la | 
principales naciones y poblacio-
nes del mundo. Esta prueba so 
efectuará ante el Delegado Jefe 
del Centro Provincial de Telé-

f;rafos, Jefe de la Oficina en que 
a instancia hubiese sido depo-

sitada, quien certificará ai pie 
de la misma sobre el resultado 
de los ejercicios y fecha en que 
t e renlixaran. Las Instancias de 
aquellos concursantes cuyosejer-
cicibs previos no sean aproba-
dos, serán desestimadas en el 
acto, comunicándoselo a ios in-
teresados y archivándose aque-
llas en la Jefatura del Centro 
Provincial, en unión de los co-
rrespondientes ejercicios, a dis-
posición del Centro Directivo. 
Concurrirán con el Delegado 

» Jefe del Centro Provincial a 
estos exámenes, formando Tri-
bunal, los dos funcionarios más 
antiguos del Centro, de los cua 
les, el más moderno, actuará de 
Secretario, levantando acta de 
ios ejercicios conforme vayan 
celebrándose. 

3.° Eldla23 de septiembre pró-
ximo, y dentro de las dos horas 
Blguientea a- la finalización del 
plazo seflalado .para presenta-
ción de instancias, los Delega-
do jefes de los Centros Provin-
ciales comunicarán por telégra-
fo a la Dirección el número de 
los admitidos al Concurso en 
sus respectivas Oficiiias. Dichas 
instancias debidamente ordena-
das, clasificadas por orden de 
prelación, acompañadas de los 
ejercicios escritos y en unión de 

todos sus justificantes, serán re-
mitidas a dicho Centro por el 
primer correo, consignando en el 
sobre eri que se Incluyan, la Ins-
cripción: «Concurso de Auxilia-
res interinos>. 

4.® La Dirección de Telé-
grafos, clasificará las Instancias, 
«egún el orden de preferencia fl 
jado, y dentro de éste, por el de 
méritos alegados, que no serán 
tenidos en cuenta si no se justifi-
casen con documentos inaubita-
bles o declaraciones juradas, en-
tendiendo que la falta de veraci-
dad en estas últimas dará lugar 
a proceder contra el interesado, 
por falsedad, 

6." Realizada la selección por 
la Dirección de Telégrafos, se -
rán admitidos a práticaslos soli-
citantes que ocupen ios primeros 
lugares y en calidad de «Aspi-
rantes en Prácticas», sin remu-
neracióni señalándoseles el Cen-
tro Prcfvincial de Telégrafos en 
que deban verificarlas, que se 
procurará sea el de su residen-
cia o el más próximo a la mis-
ma. a no ser que en la instancia 
• e hubiera manifestado el deseo 
de efectuarlas en determinada 
Capital y pudiera accederse a la 
petición. 

Estas prácticas sin remunera-
ción durarán un mes, pasado el 
cual, y en vista del informe que 
bajo su más estrecha responsa-
bilidad emitirá el Delegado je fe 
del Centro Provincial de Telé-
grafos respectivo, se expedirá a 
los aspirantes el nombramiento 
de «Auxiliar Interino de Telé-
grafos» con la remuneración de 
doscientas pesetas mensuales, y 
aquellos que por carencia de ap-
titud, falta de eelo, poca discip i-
na o mala conducta, no se hicie-
ran acreedores al nombramiento, 
serán separados definitivamente 
del servicio 

6." Además de los documen-
tos Justificativos de las circuns-
tancias especiales que concu-
rran en cada uno de los solici-
tantes, acompañarán éstos a la 
instancia: 

a) La partida de nacimiento 
o testimonio de su edad y natu-
raleza. 

b) Certificado médico por el 
que acredite no tener defecto fí-

feSico que le Impida realice con la 
debida eficiencia los trabajos 

propios del servicio de Telé-
grafos. 

c) Certificado de buena con-
ducta expedido por él Sr. Alcal-
de y Cura Párroco del lugar de 
su residencia. 

d) Informe de la Guardia Ci-
vil o Policía respecto a las acti-
vidades sociales y políticas üel 
solicitante. 

e) Declaración jurada de no 
haber pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
Popular ni a la secta masónica y 
de ser afecto al Glorioso Movi-
miento Nacional. 

NOTA.— Para evitar transtor-
nos a ios aspirantes a estas pla-
zas y , el entorpecimiento consi-
guiente con la devolución de do-
cumentos np reintegrados se leg 
recuerda que l^s Instancias de-
berán llevar una póliza de una 
)e8eta con cincuenta céntimos y 
as certificaciones una póliza de 

dos pesetas. 
Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal,=« El ^ 

Director de Telégrafos, Mario 
Cilveti. 

III •••ffffíir-i 

DIRECCION DE CORREOS 

Concurso para provisión de gal-
/lientas plazas de Auxiliares In-

terinos de Correos. 
En cumplimiento de la Orden 

del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado, publi-
cada en el BOLETÍN OPICIAL, nú-
mero 298, del 14 del mes a c t ú a , 
en la que se autoriza a esta Di-
rección de Correos para redac-
tar laá normas a que han de 
ajustarse los solicitantes a las 
quinientas plazas de Auxiliares 
Interinos de Correos, que se con-
sideran precisas p a r a atender a 
las más perentorias necesidades 
del servicio postal, he tenido a 
bien disponer: „ . , 

i.-̂  A partir del dia 24 del 
mes en curso y durante un p l a z o 
improrrogable de treinta d ías , 
que finalizará el 23 de septiem-
bre, a las diec is iete horas, po 
drán ser solicitadas diciias pia 
zas por los españoles c o m p r e n 
didos en las bases de la O l̂ 
citada do la Presidencia de a 

- Junta Técnica, s i e m p r e que ten 
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„an conocimientos de cultura 
lenerai y de mecanografía, con-
siderándose como méritos los tí-
ulo8 de Bachiller, Perito o Pro» 

Jesor Mercantil o cualquier otro 
lie Facultad o de estud os Supe-, 
f l o r e s que justifiquen poáeer, así 
t o m o el dominio de idiomas o el 
bner aprobado algunos de los 
tejercicloa de las oposiciones a 
Bngreso en el Cuerpo de Co-
Vreos. 

Las solicitudes podrán presen-
tarse en cualquiera de las Adinl-
jilstraciones Wincipales de Co-
Ireos de la Zona liberada. 
I Las condiciones dictadas por 
la Presidencia de la Junta Téc-
rlca del Estado, son las siguien-
l e s ; ' 

a) Los admitidos como Au-
tlllares interinos no tendrán la 
psideraclón de funcionarlos 
lúbllcos, ni ninguno-de los de-
lochos correspondientes. Podrán 

parados definitivamente, 
quier momento, del ser-

^ , n que los prestados sean 
iase fundamental para la adju-
licaclón posterior de destinos en 
Iropledad. 
b) Los Auxiliares percibirán, 

concepto de renturieración, 
pesetas mensuales, cuyo co-
será Incompatible con-el de 

laiquier otro sueldo o pensión. 
c) Podrán solicitar plazas de 

Aspirantes todos los españoles 
'flroiies o hembras que no ten-
tan Impedimento físico para el 
lesempeño de su cometido y 

edad sea de 16 años cum-
antes del día. de la pubii-
de esta Orden en el Bo-

5TIN OFICIAL y no exceda de la 
: 35aflos en Idéntica fecha. 
o La seieccióñ de los Aspl-
ii'tes se hará teniendo en cuen-
^^eUiguiehte orden de prefe-

Los mutilados de guerra, 
e que gu invalidez no les 

ü ib.lite para el desempeño ' 
el cargo. 

Jatii habiendo com. 
lai do por lo menos durante dos 
Inl "^ya," causado baja de-
f lvaen -el Ejército por e n f e r - • 
W M ^ "" ŝerva de su 
f caigo "sica en relación con 

¿ L h l df- padres 
por los rojó's. 

4.° Las viudas en igualdad de 
condiciones. 

5." Los que hayan perdido 
algün hermano en la campaña o 
asesinado por los rojos. 

6.® Quienes hayan sufrido 
daños en sus persoiiaíj o en las 
de sus familiares a consecuencia 
de la guerra, o de persecuciones 
de los rojos. En estos casos, de-
berán ser preferidos los que ha-
yan sido víctimas de daños ma-
yores, a juicio de la respectiva 
Dirección, y de entre ellos, a los 
qué, además, tengan padre o 
hermanos en el frente. 

Se justificarán las circustan-
cias que concurran en cada uno 
dé los seis casos con documen-
tos fehacientes y declaraciones 
juradas, así como con certifica-
ciones extendidas por la Direc-
ción del Cuerpo de Mutilados de 
la Guerra. 

2." Para ser admitido a este 
concurso será condición previa 
sufrir un exaineñ que consistirá 
en escribir al dictado un ejerci-
cio de ortografía, otro redactado 
para la máquina de escribir y un 
tercero verbal sobre conocimien-
tos generales de geografía de 
España y situación dé las princi-
pales naciones y poblaciones del 
mundo. Esta prueba se efectuará 
ante el Adm nistrador Principal 
de Correos, jefe de la Oficina 
en que la instancia hubiese sido 
depositada, quien certificará al 
pie de la misma sobre el resul-
tado de los ejercicios y fecha en 
que se realizaran. Las instancias 
de aquellos concursantes cuyos 
ejerc d o s previos no sean apro-
bados, serán desestimadas en el 
acto, comunicándoselo a los in-
teresados y archivándose aqué-
llas en la Administración Princi-
pal en unión de ios correspon-
dientes ejercicios, a dispos ción 
del Centro Directivo. Concurri-
rán con el Administrador Prlncl-
)al a, estos exámenes, formando 
ribunal, el Interventor y el Se-

cretario de la Administración, 
que levantará acta de los e erci-
cios conforme vayan celebrán-
dose. • ' 

3° El dia 23 de septiembre 
próxinro, y dentro de las dos ho-
ras siguientes a lafinalizacióii del 
plazo señalado para presentación 
de instancias, los Administrado-
res Principales comunicarán por 

telégrado a la Dirección de Co-
rreos el número de los admitidos 
al concurso en su respectiva Ofi-
cina. Dichas instancias, debida-
mente ordenadas, clasificadas 
por orden de prelación, acompa-
ñadas de los ejercicios escritos 
en unión de todos sus justifican-
tes, serán remitidas a dicho Cen-
tro por el primer correo, consig-
nando en el sobre en que se in-
cluyan, la inscripción: «Concurso 
de Auxiliares interino8>. 

4.° La Dirección de Correos 
clasificará las instancias, según 
el orden de preferencia fijado, y 
dentro de éste, por el de méritos 
alegados, que no serán tenidos 
en cuenta si no se justificase con 
documentos Indubitables o de-
claraciones juradas, enteridlendo 
que la falta de veracidad en es-
tas últimas dará lugar a proce-
der contra- el Interesado, por 
falsedad. 

5.° Realizada la selección por 
la Dirección de Correos, serán 
admitidos a prácticas los solici-
tantes que ocupen los primeros 
lugares en calidad de «Aspiran-
tes en Prácticas»,-sin remunera-
ción señalándoseles la Adminis-
tración Principal de Correos en 
que deban verificarlas. 

Estas prácticas sin remunera-
ción durarán un mes, pasado el 
cual, y en vista del informe que 
bajo su más estrecha responsa-
bilidad, emitirá el Sr. Adminis-
trador Principal de Correos res-
pectivo, se expedirá a los aspi-
rantes el nombramiento de «Au-
xiliar Interino de Correos» con 
la remuneración de doscientas 
pesetas mensuales, y aquellos 
que por carencia de aptitud, fal-
ta de celo, poca disciplina o ma-
la conducta, no se hicieran 
acreedores al nombramiento, se-
rán separados definitivamente 
del servicio. 

6 ° De las quinientas plazas 
• anunciadas, sesenta serán para 

auxiliares femeninos. 
7.® Además de los documen-

tos justificativos de las circuns-f 
tancias especiales que concurran 
en cada uno de los solicitantes, 
acompañarán éstos a la instan-
cia: 

a) La partida de nacimiento 
o testimonio de su edad y natu-" 

" raleza. 
b) Certificado médico por el 

. 

3001 
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que acredite no tener defecto fí-
sico que le Impida realice con la 
debida cflcloncla los trnbfijos 
pr.oi)lo3 del «erviclo dé Correos, 

c) Certlflcíición de b u e n a 
conducta expedida por el Sr. Al-
calde y Cura Párroco del lugar 
de su residencia. 

d) Informe de la Guardia Ci-
vil o Policía respecto a las acti-
vidades sociales o políticas del 
solicitante. 

e): Declaración Jurada de no 
haber pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
Popular ni a la secta masónica y 
de ser afecto al Glorioso Movi-
miento Nacional. . 

NOTA.—Para evitar transtorno 
a los aspirantes a estas plazas y 
el entorpecimiento consiguiente 
con la devolución de documen-
tos no reintegrados, se Íes re-
cuerda que las Instancias debe-
rán llevar una póliza de una pe-
seta con cincuenta céntimos y las 
certificaciones de dos pesetas. 

Burgos 21 de agosto de 1937. 
= Segundo Año. Trlunfal.= El 
Director de Correos, Domingo 
Ismer. 

, I lU IB 1 U 

Comiíé de Moneda Extranjera 

Cambios de c o m p r a de m o n e d a s 
publ icados el día^23 d e agos to d e 
1937^ de acue rdo cón las d i spos i -
c iones oficiales: 

DIVISAS PItOCEDEMTBS DB KXPOETA-
CIONES: 

F r a n c o s . . 83'25 
Libras 42'45 
Dólares 8 '58 
Liras . , 45'15 
Francos suizos Í90'35 
Reicharaarlt. 8'45 
Belgas 144'70 
F l o r i n e s . 4 '72 
Escudos 88*60 
Peso moneda legal S'6S 
Coronas checas 80*00 
Coronas suecas 2 '10 
Coronas no ruegas 2*14 
Coronas danesas . l'SO 

DmSAS LÍBRES IMI'OUTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . . . 41*55 
Libras B3'05 
Dólares 10*72 

• F r a n c o s suizos 245*40 
Escudos 48'26 
Peso Eioaedg, ícgal. c c . . . . 8'80 

B A W C O C B N T H A X . 

L'ft Comisión Gestora a0[ «Ban 
en OentriW S. A,»»»; en isu tp̂ uj 
nii^ del 2 'de julio de 1937 
Wa declarado riBvódado's los po-
dievleis cDriferldoa tt todos los se-
ft'nres Apodsenados dip las S^cur-
Fla''©s de <ísta Eintídád. iepcliav;a-
Idifts m zor.R tin lll)©rad'a, y que 
ison lias siRiJieinfim: 

Mnndrld. {CiííR Oentfal),—Don 
lAlfriedn diS Albtimiorrrii© v Miar 
tfmez dO Tfitodn, dorí Ant-^tilo P. 
Sia'fía. don Enricru'o CaWollo Coa 
onllnr, Hom RHtióíi Oíitfil Pieflal 
ha, doTi Santiaga CiWrría JJéf¡n, 
don Julin Oarahias S'«llo¡Bdo. don 
Antonio SáiPz Giar^a, don AcínSr 
tín OrovitíT Gil. dnn Mnnxiel Po-
se Pl^iHoreao. don Fiaustíno Ma-
yor A'stnreoa, Son Vlotorlanoi 
Soler Dfaz. 'don Fiémíndo Gar 
«íá González, don .Tullían Díaz 

P^sitez, "don AUVeiflo Rspiarzia Mar 
tonel!, don "L^f^fo Uriarlie Her 
mánd©/, dom Fiederjco Correal Fe 
Jín. don Jiuian Abajo Lerlant, 
'don Ju'arn Asín Sancho, don Gicr 
tnán Brissero P®rruca, don T)a. 
niel C. Oaster Redonnet, don 
Lilis Corríal López, don .Tosé Eís 
(éve Boinnlafil, dojti Mantitol Feí*-
nández Moritialvo, don Josí Gra-
inia!dos Sa\^go, don Lnls'Lob'o 
'Miartín, "don Ricardo López Jl-

•ttif'niez, peidetico M9,sl B afleos,í 
Hon Francisco Mov« Juan, dipa 
Anfjel de la Peñia Moreno; 
Hon Anf?el Rodrlctiuez .Jla'xjald.e 
Biewro, cloin José Rulz Rúan» 
y Antonio Sierr'a Gonzáliez, 

Aíjencja urbana núlmiBro í Se, 
•7M¿drid~D!oirx Enrique Mesro-
Ro. Rulz. 
' ArtBnciia urba-nH níSmiero 2, ííei 
Ma'drtd.—Don Manuel G'arcfau 
Vintiiesta Ar(?u0das y don JunM 
foo . Lobato Eehievarrfa;; 
^ Ariencia urbana nrtniero 3 Bia 
iMtec1rld.--Doia ,PuHí5n Lóp'Oz Gia» 
cfa) y aom Aítíarto Elvina Ví-
'Vfanco. . 

Afíeinciia uí'bttna imlim®ro 4, 0eí 
•Mitórld —Don Manuel Castro Pé 
/rtóz y 'dm Luis Díaz Obr í̂íón,'; 

Aí^encía urbana nóímero 5 aa 
Miadríd —Don .Toisé SaAvedna Gia 
Íl)0p(o y aom pudro Pémz Alfó-

Atíencia urbana número dé 
IRIiñarid —Don Manuel Martínez 
'5Luení(o y flon Dámiaiso García 
iOflistiiésoníi. 

Agpnci-a tirbsna ními^o 7 m 
aíttdrfd.—Ütítt Efü§9Í3io Ú8 

^Agencia urbana nftmero 8 a» 
(M-adrld.-Don Lstfima ji 
méncz V don Modesto Sfarlfn». 

^Affencja urbana número 9 de i 
Mndrid.-Don José Alonso Eri' 
Ido Herrtro. • , 

Af?encia. urbana núttiBro lo Ha : 
Modrid,—Don Miguel pnveda ^ 
Garví y don Luis Ríos 

, A(?ieíncí'a urb^nfl •nt'imero li de 
'Madrid—Don JoBñ Lili» Sonjiijl 
inettl Giascó y don Jo»¡5 Llomml 
tie Otrei'o . ' 

Aicfandia urbana númiero 12del 
Miadrid,—Don Julio Santo Do-
mingo Sílez, 

A¿encí'" urbanía mlmern is da I 
Miadrid.—Don VlnBn I® Martín 
'MiartfnPz v don Rodolfo FemáriJ 
dIBz Sánchez. 
•• Ap^nd'a urbana niítnWn 14 de 
Mialdrid—Don Ignacio Jimtoer 
Piai'do y don José Ramas Mu 
{oia. 

Sucursal de Adra—Don Vicfti 
íe Zea Marcó. ' 

Sucursial de AlbadBto.- DíJ 
JRufino González V©m, don a 
riciue Marín Ba©za, aoa Câ  
los- Glarcla López, "don. Maximl-
•lilano Rubio Sarríón, don Jiiai 
.'Antonia Guillén Martínez, 3® 
Joisé Morátalla Giaiiegio. 

Sucursial de Albat^a- Doa 
Domingo Gasea Olmos. 

Sucursial de Aleazar aS 
Julan.—Don Tomás Irúln Gli 
don Antonio Barrilero Vaquiír 

Sucursial de Aicoy.—Don ka 
tonío Bieibeder Gañote y D, Jo-
Sé Luis P(«iiea. AJfoinso. 

Sucursial -ao M^meai- Dd 
Emilio Reqiuiania Mavord<»no. 
• Sucursal asAllcanta.-Don/' 
Sé Botiella TorriOmochia, aon / 
tonio Pialazon SaW, íion Aní̂ I 
Botella Torremoclía, Son ,Ios" 
RibellBs Semnno, y A^W 
(Puientiels Lloret. 

JSnoursnl m 
¿rosé Glarcía VallmW y m Sil-] 
vlfl|n<* Piquioras Rojas, 
. Suoiirsai a© Almterla;-Dcll 
(Filánclsco Oallejóji Salm^ff 
dan Ja^é Moreno M " * J 
don Eduardo Eclievarrífl iM 
í Sucursal ae AJmorfldí.-D'"' 
(Víctor Gonzáiaz Cĥ reau, 

Sucursal as m^^^crj^; 
Gustavo ae Elízaga y O p 7 
Üon Santiago Garcf» 01ayB> 

Sucursal Ü® Archm0. ^ 
. /Tomás Tamielia Bu&no. 
•> Sucursal de ^ 
Üé PtolifSa 
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Suciirs'al WS Avora.—Do» Tifa 
tauiel Grane!! y Granell. í 

Sucunsal a® Bflfítewis.-- Doíx 
,PDmánda Jordá BoieiHa. • 

Sutnirsal 'd« Boas dte Sepfnra,t— 
Dcm Manuel Monlies Rivero. 
' Sucursiat d© B e r i a — D o n Sal 
^^ádor EVivais G-a^cfa y d o n B o 
mido García Ju rado . 

Sucursal d̂ e Bilbao. — Doja 
Tnainidscó DE ATTCU© y ATenas, 
idon Elf'ís Castilleio Zajyateríia, 
tíoia Jesúis Miarcrués García, y. 
don Pedro Rodrí^ez llriamaa. 

•Sticursal ae Gampo d© Crip 
t!nin0.--Doti ,ToS(̂  Vte. Morieaiíi] 
Olmedo, y Raíaiel Romero Fer 
íiández. 

Sucursal, de Cainals—Doln Am'a 
dieo lioifócia Mompó. 

Sucurfíai de Carcíifiiejnte,—Dbin 
'Antonio Fuentes Femítindez. 
1 Sucursal de CasttólWin de la 
PlaM—Don Julio Pérez Palo-
mero, don- Tomds Rubio Iglie-
Biias V Avila y don Eioriqfue Gu 
ber BJasco . 

Sucursal do Ga^íorla— Don 
Fiwdsco Peflla Crístlno. 

Sucursal de Ciudad Real — 
{Don José Jiméai'éz y Fernández 

• Mavoralaŝ  don Etíüwrdo G6mez 
¡Polo, doñ Justo Villa'r y Piñía 
tíofi Friancisco Ledlesma Javier. 

Sittcursial de Consuegra _D<)!q 
ff«n Núfílez Sánchez Cogolludo 

Sucursal a© Daimiiei. Don 
Santiago Martín Biairrios y don 
Miguel García Riutz. 

Sucursal ae 00» BSnito.—Do» 
I MBiiupi Castro Marcos y acia A¡a 
" tonio Roseco Gómez. * 

' Sucursal de Elche.—Don Ra 
ínto MlraliiBs, Párez y doo Gol-
mersindo Rruiz FunlSs. 

Sucursial ae Enfliufitra.— í>oia. 
Fnandsco Matea paura. 

Sucursal ae Espínai'do.—Dtola 
Uiitoi Márcpuiez Qufeaaá. 
^cunsa i ae Finestra:t.—Dotó 
t w d s c o Miarttote Arflnziaina' 
^ours« l ae Gandía. — Dota 
«IWI Munuietra. 
' SuouiPsIal ae Gata de GoTrios.— 

José Olcinia Moltá. 
Sjicuraai ae HiBllía.—Dota Ba 

B^ia Pái«s Plastor. y Sola E t e 
f^io Sánchez García. 
^S,uou«iai ae HutelmB.— Dott 
«^í tóco Qaíiiete a©l Real. 

SoKn^ ae Ibt—Do» Sxm 
^tas D-urá, i 

S í á l í ^ Stoohez, d m Domin 
t L ó W aon Polioa» 
wto S í S ^ ^ y Hoa Be 
P«(lro Mona Martínez. ^ 
U ^ l f ^ f l ® ® ai»-

Suciiwai de La Carollnia'. — 
Don Enrlrnie Partliffias Truji-
llo..don Lnis Garrido PuJebla'y 
do» JORi< Espinosa Bravo. 

Sucuirsal de La Roda.—Do» 
Lino Riaminez Salvador y don 
Ulplanf) Moreno Carretero. 

Siicunisal d® Linares.— Don 
Jiuian Marín Delf?ado. 

Sucíursial de Lorca_Do» Jo-
sé .ZiaiauiTl racWa y aon Juan 
IMulero Rodríguiez. 

Sucursal de ManziSnares. — 
T)o» A V TE''© HOTOCT-O V Homeiioi 
y do» Juian Chia<;rtin Abíid. 

Sucuríjifil de Marios.—Do» .To 
Sé ChPinorro Damas y üon .An-
tonio Molía ffa Or-te()a. 

Snr-ursiaf -de Mora de Tole'do 
(—Do» Jua» Pénez Cortés y doln. 
Alejiaindro Molina Martín. 

Sunursial, de Mirrcja.—Don Ata 
iniagildo Avellíln Cantos, don Jo-
Sil Agius Selutas y dorí Antonio. 
Slâ as Alcana^. aolÎ  Frafncisco Ce 
rezo Ziaragozft. don Alfredo Crcis 
,po Miartífnez,"aon Isidro Vivan 
eos Rebollo. 
. SururFlal de Noveada—Don Gi 

tais Oaravafai Pá<íán y do» Aia-
to»io Navarro Gassói: 
• Sncurisiaii de OcafS'a._Do» D®-
¡vía Moreno Escobar,y do» Isiaiatí 
•íAlcáziar Moreno. 

Sucursal de OrilíoiSla_Don! 
Paflaiel Martínez Aren®is y do» 
{Miginel Mirteto Rufiia. 
^ Sutnirsial de Pineso.—Do» Pas-
fcaital Martínez Soriano. 
' Siu«urisal di©. Qninta».ar dis I» 
iOrdien,—Don Fnlgencio Eíspíno-
isa Arcas y do» FiedJeirico Robles 
Mlarttnez. 

Sucursal 
Rfev.-Do» 
ttiaroi. 

^udur^ai ae S®» Cl^mente,— 
Do» José ISPavarfo López y So» 
Joiaqiuí» Jimiínez Heilí». • 

Sucursal ae Santa Cruz de la 
Zlarzia.-Do» Flor.e»cio Dom£a-
,gúiez Qarrasco. 

Sucurisia( de SuOcia.—Do» FVaa 
Visco Niaviarro Andrés. 

SuCTirtSal ae Tarancó».—Do» 
Frlatadsco PéHaz y Go»záll0z de 
Uarta. 

Swtiuirtsial 0a Tar.ajío»ja ae J;a 
Miancha.—Don Dionisio Ŝ rr̂ ajooi 
Lierraia. 

Suounfífll 00 Tomieiloso.—D< 
Jiula» 5: Torres Lópiez Oastellí 
»os y So» Luis Hui&rtajs Giancía 
Moliéro. 
. Suourafai s e Torrteaieltífttní>o,-
Do» Luis Miartüni&z Garcíft. 

Siiom-ssl die Torredonjim'enoi.* 
—Do» Antonio Oarazo Amie»;-
Ibpros y ao» Francisca Jiméam 

• .ÍVÜl^: 

ae Quintia»®» aai 
Juia» ViUoaro Rb^ 

Sucnrsial ^ TorrOvleja.—-Do» 
José Medinia Miartínez. 

Sucursial de Ul;eda._Don An-
ttoinio Moreno JMinr, don .man 
M. Aré̂ 1Rlo García y do» Juia» 
M. Hueso Ta^ia 

Sucursal, de Valencia. — Don 
iMlaítías Lóipfiz Hernández.' ,don 
Nicolás González Jaray, D. Mau 
rido García Frutos, don Ignacio 
¡Oaistañieda Jimtetno, do» Rafael 
Guinamó» perales, don Jesúls 
.Tlâ dón Novell, don JosA M. Ma., 
vlamis Pérez y don Julio Taurlz 
MochiíVIes. 

AííCiTici'a urbana ni'iTnei'o 1 do 
Vlfilencja.—Do» Luis Gabarda 
Ciardona, 

Af̂ encia urbana ni'iYnero 2 do 
Vnliemcia.—Do» Pascujai Cairel 
piaistor. ' 
' A^en.cia urbana w'i'mero 3-de 
•\W0nna:—Don Marüano Martí-
tniez Medinffi'. 

Arfpncia urbana nfimeró 4 de 
Valencia—Don Francisco Bteü-
iloch' Martínez. 

Sxicur^al de Villacafiiais —Do» 
Victoriano del Cerro V Pardo. 

Sucursial a® Villanueva del 
Arzobispo—Do» Gregorio 
fcfiaí Vilch-tessi. ' ' 

Sucursial d® Villatoiuieva de P 
serbia. — Do» Manuel García 
Morant. 

Sucursal ae Villarrobiedo.— 
Do» José Sánchtez Sotos y don 
(piedro J. Sánchez. 
' Sucursal d)e VillanuISva de los 
Ojos.—Do» Valentín PériBz Moi-
lilinia. 

Sucursiai 00 VillamiMa a»; 
Sla»tiñgo. — Do titearlos Gómez . 
lOaballiero. 
' Sucursal de vecia.—Do» Co». 
Jriaao Lozano ViUana y d<«i A»-

Hemanz Alonso. 

' 'ASímístofo Ha declarado r©vô  
'dados la citád'a Comisió» Gi^lo-
tr<a los poderes oo»íerid6s a loS 
Biguiieinfc señores quie S|e ¿n-
)cuie»tria» le» la zo»a »o libe-
kiWffl: • , 1 

Doto Joisié HemiátodiaK CóWobia 
00» José Bnacho Pénez, do» 
Miguel Arribas Hemáhdez;, don 
Mla(ra '̂illas Camach'o Sajaaíáli?, 
00» Manuel García Pairdo, ddr 
íSiantos Lliamiedo de la Vê üá , 
fidoa Ramiro A»dr;é8 Osanjs. 

lí i 
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TARACOS 

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas. ^ 

(Oontíjuadíia) 

Número 
de 

tilden 
general 

H0MBBB8 T APELLIDOS 
Número de plantu déla coi\o««ión 

187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

Término municipal de Ambroz. 
Te eda Pérez Francisco 
Te eda Romero José 
Torre Pérez José de la 
Torre Pérez Manuel de la 
Vargas Bertos Manuel 
Vargas Fenoy Rafael 
Verdugo Morales Francisco 

9200 
9000 

14400 
5000 
8300 
9000 
4800 

Término municipal de. Arenas del Rey 
194 I Moreno Aguilar Pedro i 84000 

195 
196 
197. 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
218 

214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 

Término municipal de Armilla. 
Alonso Palomares Antonio 
Alvarez Segovia Pablo 
Aragón Gutiérrez José 
Aragón Torres Francisco 
Bonifacio Fernández Manuel 
Callejas Toro José 
Cantero Ruiz Manuela 
Cantos Garzón Antonio 
.Cantos Garzón Bernardo 
Cantos Toro Miguel 
Carreras Rodríguez Antonio 
Carreras Rodríguez Carlos 
Castro Sierra Miguel" 
Criado García José 
Cuesta Ariza José María * 
Delgado Toro Juan 
Díaz Marín Luis 
Diez Rejón Natividad 
Fernandez González Andrés 
Fernández López Joaquina 
García Fernández Ana 
García Fernández Ramón 
García García Manuel (mayor) 
Garzón Alvarez Antonio 
González Mata Juan 
Gutiérrez Garzón Francisco 
Gutiérrez Rodríguez Vicente 
Jaldo Moreno Dolores 
Jaramilio Rodríguez Francisco 
Jaramillo Toro Antonio 
Jiménez Cantos Manue! 
Jiménez Peña Antonio 
Jiménez Peña Evaristo 
Jiménez Peña José 
Linares López Bernabé 
López Alvarez Juan 
López Cantos Antonio 

10200 
6500 
5000 
4600 
5600 
4800 
3800 
6800 
4600 
380Ó 
7200 

17000 
3800 
2000 
4000 
3000 
8800 
2500 
2500 
9000 
2600 
8000 
2000 

11000 
7800 
2Í00 
aooo 
8800 
4000 
8600 
9600 
6500 
4600 

23100 
5000 
8000 
3800 

NAmer» de. orden general 

232 
238 
234 
235 
236 
287 
238 
239 
240 
241 
242 
843 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
m 
2t2 
278 
274 
275 
276 
277 
278 
279 

López Cantos Cristóbal 
Lópe:? García Antonio 
López Jiménez Miguel 
López Megías José María 
Lu án Martínez Manuel 
Mata Fernández Manuel 
Megías Machado Manuel 
Megías Salazar Salvador 
Mochón Fernández José 
Mochón Garzón Nicolás 
Mochón López Francisco 
Molinero Garzón Antonio 
Molinero Mochón Manuel 
Morales Montes José 
Morales Montes Manuel , 
Ojo García Miguel de 
Peinado Rodríguez Miguel 
Peña Cantero Claudio 
Peña Cantero josé 
Plata Fernández Tomás de la 
Posadas Vilches Antonio 
Quesada Rodríguez Manuel 
Quesada Rodríguez Miguel 
RÍOS Perez juan 
Rivas Garcón Enrique 
Rodríguez Alvarez Francisca 
Rodríguez Cantero Vicente 
Rodríguez Fernández José (padre) 
Rodríguez García Aureliano 
Bodrignei Gncfi Franciioo (mijor) 
Rodríguez Rodríguez Juan Bta. 
Rodríguez Vico Manuel 
Ruiz Arenas Francisco 
Ruiz Torres Manuel (Vda. de) 
Sánchez Molina Miguel 
Sánchez Villanova Miguel 
Segovia iménez Pablo 
Segovia López Francisco 
Serrano Castillo Gabriel 
Siles Ar^áifi Francisco 
Siles Tüfo Antonio 
Siles Toro Francisco 
Siles Toro José 
Toro García Juan 
Toro Ramlnez Gerardo 
Vedia Jaldo Eugenio 
Vedía'Jaldo Juan Antonio 
Vidal García Manuel 

Término municipal de Aiarfi-
280 I Aguilar Jiménez Antonio 

3000 
11400 

2000 
18600 
4000 
2400 
4200 

2400 
3000 
5000 

10400f. 
2200 
2000 
6000 
3800 

15600 
2000 
5800 
4600 

10800 
8000 
6500 
4800 

17400 
10000 
8700 
4800 
6000 
4600 
2800 
2000 
5600 

11000 
17200 
4600 
4600 
6400 

9400 
3800 
9000 
8800 

10800 

3004 
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Vimm 
de 

orden genual 

281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 

808 
809 
310 
311 

312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
824 
825 
826 
827 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
837 
388 

MOMBBIB T APELLIDOS 

Aguüaf liménez Miguel 
Aguilar Osuna Francisco 
Argüelles Terriente José 
Ariza Moreno Fcrnaodo 
Diaz Arjona Francisco 
Díaz Arjona Miguel 
Díaz López Manuel 
Fernández Moneada Manuel 
Fernández Poyatos Miguel 
Ouzmán Ruiz Gabriel 
Hermoso González José 
Guzmán Ruiz Manuel 
Hinojosa Purificación 
Hoffman Spiegler Sigfredo 
Jimena Terriente Francisco 
Jiménez Castro Manuel 
Jiménez Navarro José 
López Jiménez Natalio 
Martínez Hita Enrique 
Martínez Hita Juan 
Martínez Rojas Natalio 
Osuna Sánchez Francisco (menor) 
Povedano Villazán Manuel 
Ramírez Jiménez Francisco 
Ruiz Cabello Osuna Enrique 
Sánchez Baena Eduardo 
Sánchez Jiménez Antonio 
Soto Hermoso José 
Torres Navarro Manuel 
Vilchez Martínez Rafael 
Zurita Sánchez Antonio 

Término municipal de Belicena. 
Alanis Hernández José 
Aianis Martin losé 
Alanis Megtas Isabel 
Alonso Segura Antonio 
Alonso Vilchez Gabriel 
Barranco Pavón José 
Carrasco Cabrera Antonio 
Carrasco Díaz Antonio 
Carrasco Díaz Manuel 
Carrasco Díaz Miguel -
Carrasco Pavón Manuel 
Carrasco Sánchez José 
Castro Galindo Antonio 
Castro Mateos Antonio 
Castro Mateos Emilio 
Castro Mateos Francisco 
Castro Mateos Narciso 
Castro del Paso Antonio 
Castro Santiago Francisco 
Chacón Ortiz José 
Chica Calvo Juan 
Díaz Carrasco Antonio 
Díaz Carrasco Francisco 
Fernández Marín josé 
Ffamit Cuadros Manuel 
Gálvez Navarro José 
Qálvez Navarro Manuel 

Húmero de plnatu de 1& coaceilón 

N Amero de orden general 
KOMBBEB X APELLIDOS 

Kómero de plftntu de U ooni'BBlón 

21000 ' 339 Q^lvez Salas Miguel 5900 
18600 340 Gálvez Sánchez José 12700 
13600 341 Gamarra Muñoz Angel 4300 • 
5500 342 González Ortíz Juan 10400 
6100 343 Guerrero López José 3300 • 

,10400 344 Guerrero Palma Manuel 4700 
8100 345 Guerrero Palma Miguel 3800 . 

18600 346 Henares Hernández José 4300 
2200 847 Henares Hernández Manuel 12000 

18600 848 Henares Navarro Agustín 5400 
2200 849 Hitos Reyes José Manuel 8800 

13600 350 Hitos Salas Enrique 12800 
5000 351 •Hitos Salas José 10000 

17200 852 Lechuga López Amalia 9500 
10200 353 Lechuga Martin Miguel 6400 
4100 354 Lechuga Palma Emilio 5200 • 

13600 355 Lechuga Palma Miguel 3200 
8600 356 Lechuga Reyes Antonio ' 7500 

13600 357 Lechuga Reyes Francisco 7500 
28100 358 Lechuga Salas Francisco 9500 

5000 359 López Galvez Francisco 5400 
17000 360 López Sánchez Manuel 6700 
5700 36! López Sánchez Miguel 7500 

10200 862 López Sánchez Rafael 5100 
7200 863 Martín Arnedo Antonio 6300 

19200 864 Martín Arnedo José 3300 
10200 865 Martín Ortega José 4000 
10200 366 Mateos Bonilla Antonio 15000 
4600 867 Mateos Raya Rafael 5200 
2200 368 Megías Mateos Antonio 6300 
7200 369 Megías Mateos Juan f l 5 0 0 

370 Megías Mateos Luis 7500 
371 Melgarejo Palma Miguel 2200 

4800 372 Mendoza Fernández Enrique 8800 
5700 373 Mendoza Fernández Fernando 11900 
5000 374 Mendoza Fernández José 19200 
5800 375 Mendoza Martin Enrique 6700 
4800 376 Mendoza Muñoz Enrique 24000 
6800 377 Molina Martin Francisco 4700 
7500 378 Montes Martos José 2200 

12000 379 Moreno García Andrés 8100 
83700 380 Navarro Framit Miguel 5400 

7500 881 Na-varro Palma Antonio 2200 
2000 882 Navarro Palma Francisco 5000 

12400 383 Navarro Salas Francisco P. 17600 
2200 384 Navarro Salas Mauuel 5700 
4000 385 Ortega Bazoco Manuel 5100 
6300 386 Ortega Carrasco Aurora 12700 
9100 887 Ortega Carrasco'Manuel 4800 
7500 388 Ortega Donaire Patricio 6700 

10600 389 . Ortega Jaldo Anjjel 2200 
8000 390 Or.tega López José Marfa 4800 
6300 391 Ortega Mateos Antonio 10000 

14200 392 Oitega Mateos José 9500 
14300 393 Ortega Megías Antonio 16000 
3600 394 Onega Megías Francisco 11900 
5100 395 Ortega Pérez Antonio 4800 
2200 
flinn 

396 Ortega Rivera Manuel 4800 
oiuu 
6400 . (Continuará) ; 
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Adtnlnístracién de Justicia 
EDIÜTOS Y REáUlSLTORiAS 

Teruel 
E» virlwa Idio lo lacordiado w r 

íeO, isOñor Juez día IMmera itu»-
tomclia do Osto partido le» lexpo 
Üicmlo múimeJro 81 njobr» imoau-
tiaci<j|a de bienes, coiutna^ el Sin-
dicato Nlaciomai Ferroviarilo-Coia' 
pe jo Obi-ero de Teiniiel y 
cuyo laciuiOl paî adiero "so ignio-
ra." so iiequier« « dicho expeíliéEi, 
tftdo piara que m el térmipo dia 
ocho días oompiarezoa ajatie el 
Jugado de Primieria latnstajad* 
de ITeruel, sito ea Amamtes, 14, 
pcrtsoinialmeaiUí o por icíjcrito^ ial0 

Cdo lo quie eu su desdaiigo es-
e prociedein.ti©, ba|o lapcrcibi-

mifiinlo de que si pío lo hac© le 

Kartajrá, e l pprjiuicáo la qu© hayia 
iffar.. 

> l-eiujel 12 Agosto de 1937. Se 
guindo Año Trluiofal,—Ei ^̂ lecnfl 
fcario laccidimtal. , 

• EU virtud de lo acordado por 
jel Bteñor Juez de Primera liis-
tamci'a de este partido m exp,e 
diente número 82 sobre inoau--
tacián de bienes, contra lias e» 
tidades poJiftioas d® Teruel y 
que máis •'abajo &e expresi^. y 
cuyo actuiál paradero se igaoH. 
xa. «se requiere a dicho 'expedién 
íiado para que en el téJnniino de 
ocho días comparezca aiute el 
Jiuzgado de Primera . InsLaiacia 
de Teruel, sito len Anjajites.̂  14, 
piensonalmente o por escrito, laie 
gando lo que <ea su desdargo es-
time procedente, bajo aipcrcibi-
miento de que si ino lo hace le 
parará e l pei-juicio a que ha í̂» 
lugar. 

leruel 12 Agosto de 1937. Se 
Reiaccián que se citiaa . 

Goinrüder.acióia N'acioinal dej! 
Trabajo y sus derivados': Ofi-
cios , Vaarios, Piel v Calzado, 
Sindicato de. la Madera, Sifndi-
cato. Metalúrgico, Sindicato (ja 
•mareros, Sindicato Construcdés? 
Segundo laño triunfal,-^El secro 
tario laccidcintal. 

Cebreros 
Don Yíctor Pamas Platel,. Ĵ ll02 

de primera instiancia accititio-
tal lio cslia villa y su partido, 

. |o iínistructor del ex.'püdii'ptti 
que se cxpiiesJirA,. 
llago KUbcr: Qii'o ol exi»» 

dJ.'cinto ivdininisii íiiüvo quic ins-
truyo pí'f íKTíit̂ vaclfai de la Co-
mí si <'j<a provindal de Incauta^ 
cií'wi do bj''¡ws por el Estado-
dio Avilik î l aúimero 

1937, sobre d^dwaicíóiu ido rea-
pomisabilidiaid civiil cíMitra Maifais 
Oabrwa Muñozv vOtíao do Hi-
¡(iuiei-u de Dais Ducíaias^ sB ha na. 
Itifioado el embargo practicado 
de bietjies como de la propLa-
tí®|d> de dicho presiuinto culpa.»-
'bla que a contipuaciáa se indíU 
can; y a los ©lioctos ilcj arLÍ<3ulio 
11 del diecreto ley de 10 de 
leniero último se hiace saber a liai» 

Sieriaotoas que ge crean asistidaé 
e laigúia dierecho sobre dichos 

bienes V plaroa^que puodiam ^ion-
citarlo m los líSrminos pjneytíJ-
Inldos ten lel mencioniatío ,^tícu-
culo; laidvirtiéindolies qu)e loa lita-
jderoiS y üemás d e t i ^ s puedm 
exiamiiniarise m la "Secretaría da 
leste Jujeg|ad(> ,ein dQíid© .obraia 
lo® aintecedieotes por ahora. 

Biinieis embargtados que se dt-
tialn. situados len iurísmccíáa día 
Higui'era d¿e te' Dueñas. 
I Um huerto lal sitio de Repicsa-
de 16 áreas 55 ceintiáreas. 
1 Otro a Arroyo Castaño,̂  die 20 
árelas 87 cientiáreas. 
1 Unia viña al Huierto Sobeiro» 
ae 32 áJ<íais. 

Sexta parte üe una caisa iejn 
Sa! oallie de Ganisiaís,̂  núfcaiero 7. 
S Un solar len la misma cajlie!. 
inútmierb \ < 

Diaido lein Oebreiros a 10 d© 
Agosto de 1937.—Víctor Parras. 
—El secretario iudicial Damiám 
piascuial. " 

Calatayud 
Don Luis Cosiculiuela y Arcar-

razo. Juez de primiéra ins-
tancia e instrucción de Cala-
tayud y su partido e instruc 
tor del expediente que só. dirá; 
En virtud de lo acordado en 

"el expediente que bajo él nú-
mero 208 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de lnranlaci<mos.^ contra 
OaialiiiE Martínez MuñOz vieciña 
de calatayud y actualniente en 
ignorado "paradero, para decla-
rar adrninistraUvara.mte la res 
3onsaliiUdad civil que se le de 
je exigir como con&ecuerícia de 
su oposición al triunfo del Mo-
viinicuto Nacional, se cUa a rli-
cho Individuo., en cumpliinieido 
de lo dispuesto cu la orden de 
la Junta Tícnica del l-staxio l'e 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Bulelín Oficial del mis 
mo correspondJcnle al día 20, 
por mecfio d l̂ presente cdlcto. 
que se inserlnrá en el .<B(,>lfttn 
Oficial del Estado» y en e/. de 
csltt provincia., a lin. de que den. 
tro del término de ocho díaa 
káblieB, 6ígu&€Btt>s la ôslQíí'cióia 

QeF pr^ent^ m HícHos petis. 
dlcoB oficiales, comparezca aT 
te este Juzgadío Insfructor tZ 
Bonalnienle o por eacrllo aid, 
izando y probando m su (iotto, 
isa cuanto estím» procciféntA 
baio apercibimiento que do qq 
comparecer le parai-á oi perjuí, 
d o a que hubiere lugar en ¿J, 
cecho. 

D i a d o e a Cialatiayuia a 3 a i 
I ^ o s t o d!0 1 9 3 7 , — S e g u n i d o afio 
triunfal.—Luís €osioiülu!el'a,-.E| 
SecreíarlQ Judicial, juíslo L6. 
»ej¡, 

Don tiuis Cosiculluelia y Aros», 
¡naza Juez diB primeria ins-
tancia e instruccióia dé (m 
tflyud y su partido e ¡astlruo. 

Cordel iB r̂yediente ̂ ue se dirái; 
En virtud de lo acord)¿i|0 en j 

«I expedi>eiate que bajo él piij. l 
mero ,252 de 1937 tramito .por 
designación de la Comi;:íóii pro-
vincial de Inoautacioíiíeis, cottlrt 
,D, Vlalienttn Barranco B^atocoJ 
.MecJao d® S'anta Cruz de Grio 
lactuialmente lem ignorado paraá 
ro para declarar administrativf 
mente la responsiabilidad civ|j 
'q_ue se le debe exigir como cOfl-| 
secuiencia d® stu oposición ají 
(triunfo del Movimiento uado-j 
pial, se cita a dicho individua j 
ten cumplimiento d© lo dispu«s.| 
lo en la orden de la Junta Téc-i 
ttüca del Estado, fecha 13 dSj 
toarzo último. inserÉa en el Bo-I 
letín Oficial ,dei mismo, cortil 
pendiente al día 20 por medjol 
del presente edicto que sé insilj 
tará en el Boletín Oficial dell 
•Estado y en el de esta provin-J 
cia, a fin de que dentro del ter-l 
mino de ocho días hábilf,a-| 
guientes a la in.;efciáa del pir 
scnlo en dichos periódicos 
'fiaics, comparezca , ante e:t6 , 
gado instructor, perroaaimeiUf 
b por escrito .alegando y prH 
bando en su deieaaa cuanto 
,time procedente^ bajo la^ct 
bimiento que de Qp.cpmparfrj 
cer le parará ©I perjuicio a.q 
hubiere lugar «li , 

, r Dado m Oaiatiavud a 2 
la^osto de sí 
cretarlo judicial, Ĵ islo bOpiJ 

Don Luis Cos^uda y A j 
razo. Juez do 

. tftiic a e tostrucclto de CJ 
tayua 

9CO(3 
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; En virtud üo lo lacordadio m 
I topediíJiito qu« .bajo él púh 
Kii'o 253 m i tramito por 
Efliifliacióii d0 f i C o n i i - . i á a p r o -

(yiiicW do Incautacioncis, coialr« 
IAII L'iacusado Gímelo BMTÜIÍIOO, 

icno d)0 Sluaia Cruz üe {irío, 
ítuiftlniante Oo ignorado panada 

wu paw docJiaíiar ladmiotótriftUvi»" 
inMito la iiésponfiiabUidiad' civH 
pe 80 le debo exigir como oon-
lecucüci» cDfl stu oposición laj 
lílunío del Moviralenlo naclo-
píü, se cita la dicho individuo 
0. cumpUralümto die lo dispuesi-

,0 en ia ordiaa de la Juata Téo-
alca ttol Eblado, fecha 13 dfl 
maixo último, insorfca m Bo-
¡ e t h i Oficial d e l mismo, corres, 

Íttttdimto fll día 20 por m©dioi 
j1 pr^eute edicto qute alé inséu 
ui en el Boletín Oficial del 

MStttdo y 6H ©1 de esta provin-
cia, a fin de que dentro del téK-
inino de ocho días hábiles, si-
lientes a la inserción del pret-

en dichos periódicos oil-
Rialfis, comparezca ante este Juz 
fiado instructor, per^ooiaimiento 
1 por escrito ^alegando y pro-

^do en su deíeasia cuanto es-
pme procediste, bajo laperci-
r̂niento que de no comp are-
lar le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Wo m Galatiâ >̂ d a 2 d!e 
ígosto de 1937.-~Segundo año 
al-Luis Co&ictdlnefa.—EJ se-
elario judicial, Justo López, 

Don Luis CosicuUuela y Aroa-
i razo. Juez de primera ins-
tanciá e instrucción de Gala-
tayud y su partido e iasitruc-
to'rdei ©xpeaiente que sé dirá: 
En virtud de lo acordiaiio m 

i expediente que bajo él nú.-
n<iro 254 de 1937 tramito por 
Rt̂ iguación de i i Corni íón pro-
•̂ ucial de Incautación!. B, contra 

® Andrés Gulyero Vicente, 
«cao de Santa Cruz de Grio, 

|actitainip,ntc en ignorado parade 
tro para declarar administrativar 
pente la respoaíiabiiidad civil 
pe se le debe exigir como coai-
Bceufiacia d© sn oposición al 
riuafo dal Movimiento nacío-

80 cita a dicho individuo 

til ciimplimiiento do lo dispuc!^ 
:) en la orden de la Junta Téc-
ilca del lisiado, fecha 13 de 
n̂arzo último, inserta en el Bo-

letín Oficial del mismo, corresi-
íonaiejilu al dia 20 por metilo 
m presente edicto quu ,ííI6 insú» 
torá m el Boletín Oíici«l del 
Miado y en el de esta provln-
líi;» íia úa au« dsê tr.» «el fcéjCr 

mino Üo ocíío üíais Hábiiefii, si-
guientes ia l-a insiarción del pro-
•scnte i0tt dlchosi periódlcoa olt: 
íialciS^'corap'atiezoa ante c&te Juz 
gado Imstructor, porsioaiairaienüfl 
o por escrito ,alegaaido y pro-
baiwio en su deíensia cnanto oa-
llm® procedente, bajo laparcl-
bimlcnto. que de no compare-
oer le parará ei perjuicio á qUB 
hubiere lugar en dex-echo. 

D u d o m O a l a t a y u d a 2 d l d 

toosto de 1937 ,~Seguit)bdo l a f t o 

f a l , ~ - L u l 8 C o s t o u l l ' i i e i a . ^ E l s e . 

m i t a j c i o l ^ d l c i i a l , j i u s j t a h ó p f i z . 

Don liuls CoslouJluela y A r c i a i -

í TMo, Juez die primwa ins-
tancia e inslrucclóu de Cala-

I tayud y su partido e Insitruc-
tordeí exí)iediente que sé dirá: 

• En virtud de lo acordiadip leo 
el expediente que bajo él núr 
mero 255 de 1937 tramito por 
yiesignación de la Comi.4ón pro-
vincial de Incautacione,s, contra 
D. Rudesindo B'arranco Beoerril 
vecno de Santa Cruz de Grío, 
iactu®lmente en ignorado parade 
ro para declarar administrativa-
mente la responsiabilidad civil 
q_ue se 1© debe exigir como con-
secuencia d® sin oposición ai 
triunfo del Movimi^to nacio-
nal, se cita a dicho individuo 
en cumtpUmiento d© lo dispuesi-
í;o en la orden de la Junta Téc-
inica del Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta ;en el Bo-
letín Oficial del mismo, cor îesi-

Sondienle al día 20 por medio 
el presente edicto que sé tnséi* 

tará en el Boletín Oficial á ^ 
. Estado y en el de esta provin-
(ciia, la fin de que dentro del tér-
miiao de ochó días hábiles si-
guientes a la in;:©! 45a de! pre-
sente en dichos' periódicos oll-
fiales, comparezca ante este Juz 
gado instructor, perron'almente 
o por escrito ^alegando y pro-
bando en su defensa cuanto es-
time procedente, bajo laperci-
bimiento que de no compare-
cer ié pai'árá el perjuicio a qu© 
hubitíre lugtu: en derecho. 

Dado len Galatayud a 2 dei 
iaiffosto do 1937.—áetíundo año 
fal—Luis (:or.iGulliieíia,~El Se-
crelai'io judicial, Justo López. 

el lexpifldiente quia bajo él nú»-
raero 256 de 1937 tramito por 
Ttíioisigaació» de la ConUsión pro-
vlncM Üe Inaautaciones, eoAtra 
üoo, l'̂ ermín Gimcno Gil, 
•viociao de Santa Cruz de Grío, 
lactuialmenbe en Igaoriado parado 
t o paapa deciaiw administrativia-
mente la responsiabilidad civil 
que so le díibo exigir como oon-
Bccuiencla de istu oposición lai 
triunfo del MovimMnto naclo-
taal, so cita A dicho Individuo 
t a cumplimiento dio lo dlspuesL. 
to en la orden d» 1« Junta Tóo-
^ o a ttel Estado, fecha J3 d«í 
marzo último. Inserta e» el Bo. 
¡Letín Oficial ¡del mismo, corres ,̂ 
pondlente al día 20 por m«dio 
idel presente ©dicto ouo se íĵ scrr. 
tará en el Boletín" Oficial, del 
Estado y en el de esta provin-
(cia, a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, si-
guientes a la inserción del pre-
sente en dicho», periódicos oíi-
fiales, comparezca ante este Juz 
gado instructor, personalmente 
o por escrito ^alegando y pro-. 
bando en su deliensa cuanto es-
time procedente, bajo laperci-
bimiento que de no compare-
cer le parará el perjuicio a qua 
hubiere lugar eu dei-echo. 

Diado en Calatayud a 2 d® 
agosto de 1937.—segundo año 
;fal.—Luis CoGicull.uefa,—El Se-
cretario judicial, Justo López. 

Don Luis Cosicnllnola y Arme 
razo Juez de primwa ins-
tancia c. tastruccion d¡o Cala-
tayud y su partido e insitruc-

\ tordel Cv Mdimto que iS<J dirá: 
E n vUtíwl d a l o B i c o r d i a d A m 

Don Luis CoscuUuela y Arca-
razo, Juez d© primera ins-
tancia e instrucción de Cala-
tayud y Su partido e insitruc-

. tordel expediente que se dirá: 
En Virtud de lo acordiado ¡en 

él expediente que bajo él núr 
mero 257 de 1937, tramito por 
designación de la Comi lón pro-
vincial de Inoautucioneis, contra 
don Miguel B'arranco Gandioso 
vecino de Santa Cruz de Grío, 
actuialmenfce en ignorado parade 
ro para declarar adminislnaitivta-
meinte la responsiabilidad civil 
que se le debe exigir como con-
secuiencia d© slu oposición lal 
triunfo del Movimiento nacio-
nal, so cita a dicho individuo 
on cumplirai'p-nto de lo dispuesc-
to en la ordien do la Junta Téc-
nica del Estado, fecha 13 . dB 
marzo último, insurta 'Cn el Bo-
iiiííix Oíicittl dd niisuio, corres^ 
pqnditstíto ul día 20 por medio 
tíol pi'esenle «ílicto que insí-e 
tará m el Boletín Oficial dei 
Estado y en ©1 d© esta provJn-
icia, ift fin do que dentro dcí tér-
m i n o ú ñ o c U i O d í « 3 s i -
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icial (lél R8'«(Jo.->iíufgo« 

¡(ulentes a la instercláa del pne-
sente ©n dichos periódicos ofi-
iiales, coraparezoa aaie eíHe Juz 
gado ijustructor, per.onalmeaiLe 
0 por escrito- ^legaoido y pro-
bando en su defenî ia cuanto es-
time procedente, bajo jajperci-
bimiento que de no compane-
oer le parará ei perjuicio a quia 
hubiere lugar en derecho, 
1 Dado en» Gaiabayud a 2 de 
agosto de 1937.—seguníio año 
fa..—Luis Gos-cuHuera.—El se-
cretario Judicial, Justo López, 

Don Luis GosteuUuela y Arcar 
razo., Juez de primera ins-i 

• tancja e instrucción de Gala-
\ tayud y su partido e in£,truo-

tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordada m 

«I expediente que b^o él nút-
mero 258 de 1937 tramito por , 
designación d&la Comi lón pro-
vincial de Inoautaciones, contra 
iion Niarciso Cubero Gubero, 
íyecno de Santa Cruz de Grío, 
)actuiaimente en ignorado parade 
ro para declarar administrativa-
imenfce la responsabilidad civU 
que se le debe exigir como con-
(secuiencia de slu oposición al 
triunio del Movimiento nacio-
nal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispues-
to en la orden de la Junta Téc-
nica del Estado, fecha 13 de 
marzo íUtimo, inserta en el Bo-
letín Oficial del mismo, corresi-
pondiente al día 20 por med,io 
'del presente edicto que ,sté inséE 
tará en el Boletín Oficia^ del 
Estado y en el d)9 e.ŝ ba provin-
bia. a fin de que di^tro del tér-
taino de ocho días hábil^, si-
guientes a la inserción del pre-
sente «n dichos! periódicos olli-
fiales, comparezca ante este Juz 
gado instructor, perr-Onalmente 
o por escrito ,alegando y pro-
bando en su defensia cuanto es-
time procedente, bajo ¡aperci. 
bimiento que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Diado ett̂  Calatayud a 2 d» 
agostó de' 1937.—segundo año 
fal.—Luis CoscuUuelia.-El Se-
scxetario judicial, íusto López. 

mero 259 de 137 tramito por 
tiesignación ele la Comí lón pro-

•vincial de Inoautaciones, contra 
don Piftscual Vicente Hernández^ 
vecno .de Santa Cruz de Grío, 
'lactuialmente en ignorado parade 
ro para declarar administriaítiva-
; m e n t é la respon: labilidad civil 
aue se le debe exigir como con-
secuencia de stu oposición al 
triunfo del Movimiento nacio-
nal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesi-
to en la orden d© la Junta Téc-
nica del Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta en el Bo-
letín Oficial del mismo, corres-

Sondiente al día 20 por medio 
el presente edicto que ,s|é insér 

tará en el Boletín Oficial del 
jEstado y en el de. esita provin-
cia, a fin de que dentro del tér-
rnino de ocho días'hábiles, si-
guientes a la iní.erción del pret-
senfce en dichos' periódicos ofl-
fiales, comparezca ante esifce Juz 
^ado instructor^ perconialmiente 
o por éscilto ,alegando y pro-
bando en, su defensa cuanto es-
time procedente, bajo aperci-
bimiento que de no compare-
iter le parará 61 perjuicio a qu» 
hubiere lugar en derecho. 

Diado len Calatavud a 2 d© 
agosto de 1937.—Segundo año 
íáL.—Luis Cos'cuUueía.—El Se-
cretario judicial, Justo López, 

Don Luis CostouUuela y Arcia-
razOj Juez de primera ins^ 

I tancia e instrucción de Gáia-
tayud y su partidp e insitruc-
tordel expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente î ajo él núr 

del' presente en dichos 
dicos oficxaíes, comparezca 
te este Juzgado Instrüclor ne T 
sonalmente o por escrito 
gando y probando ea su deten, 
sa cuanto estime proceclenie| 
bajo apercibimiento que ¿e noi 
comparecer le parará el perjuJ 
CÍO a que hubiere lugar en dJ 
recho. I 

Dado en Calataiyiua â '2 del 
agosto de 1937.—Segundo 
triunfal,—Luis CosiculIii«!l'a,r 
Secretario Judicial, Justo M-l 
pez. 

';)on Luis Cosiculiuela y Aroa-
razo. Juez die primera ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virlud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 260 de 1937 tramito ipor 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones^ contra 
don Garlos Yjjluez Vioen-
tie, vecinoi de' Santa Cruz 
de Grio y actualmente en 
ignorado paradero para decla-
rar administrativamente la res 
ponsaliilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento NacionaX, se cita a di-
cho individuo^ .en cunipliuiiento 
de lo dispuestg len la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úíUmo, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ar jíía 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
osla provincia^ a fin de que den 
tro del término de ocho días 
bALWes, siguientes a la Insorclón 
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Don Luis GosteuUufila y 
Vézô  Juez iiet primara 
tancia e Instruccióia de Cali 
tayud y su Partido e instr 
tor del expediente que sé dii 
En virtud de lo acordado 

el expediente que bajo él n 
miero 261 de 1937 tranito 
designación de la Comisito . 
vincial de Incautaciones, conl 
ídoni Ignacio. Gimietao Mor. 
les, veciUio d« Sasita Cg 
de Grío y actuialmeat» 
Ignorado parédero. para d( 
rar administraüvamcate la 
ponsabilidad civil que se le 
be exigir como consecu^cia 
BU oposición al'triunfo delílt 
vtmiento Nacional, se cita a ( 
cho individuo, en cumpUmien 
de lo dispuesto en la orden 
la Junta Técnica del Estado 
cha 13 de Marxo úllímo, in& 
ta en el Boletín Oficial del m 
roo correspondiente al di® 
por medio del presente cdl 
que se insertará ®a «I «Bo et 
Oficial del Estado» y en el 
esla provincia, a fm de que 
tro del término de oclio 
hállles, siguientes a la iasera 
del presente en dichos pi"̂  
dicos oficiales, comparezca 
te este Juzgado Instructor r 
sonalmente o por escrito « 
gando y probando en su 
sa cuanto estfrae procedwl 
bajo apercibimiento que dfl 
comparecer le parará el 
cid a que hubiere lugar en, 
recho. „ 

Dado en Oaiatayud a 2 
agosto de 1937.-SegJJ^ ® 
tóunfal.-Luis GoscuUueR'J 
Secretario Judicial, J l̂», 
pez. 

Imprenta Provlnoial 


